PROCESO DE REGULARIZACION DE INMIGRANTES

En relación con el proceso de normalización de extranjeros, en virtud del Real Decreto 2352/2004, y a efectos de tramitar en este Ayto. el empadronamiento por omisión que acredite la residencia con fecha anterior al 8 de agosto de 2004, se informa: 

· Las solicitudes se pueden cursar por extranjeros no comunitarios mayores de 16 años, siempre que dichas solicitudes vayan acompañadas de documentos públicos acreditativos de la estancia en España con anterioridad al 8 de agosto de 2004, y en los que conste su identificación. 

· Según Resolución de 14 de abril de 2005, se consideran como documentos públicos que acreditan las estancia en España con anterioridad al 8 de agosto de 2004, los siguientes: 

· Copia de la solicitud de empadronamiento no resuelta o denegada debidamente registrada en el municipio 

· Tarjeta de asistencia sanitaria de un servicio público de salud en la que conste la fecha de alta, o en su caso, certificación en la que conste la fecha de antigüedad del alta. 

· Copia de la solicitud de escolarización de menores, debidamente registrada 

· Copia de la solicitud debidamente registrada, certificación del informe de los Servicios Sociales o notificación de la resolución de percepción de ayudas sociales 

· Documento de alta laboral o certificación de la misma expedida por la Seguridad Social 

· Copia de la solicitud de asilo debidamente registrada 

· Notificación de resoluciones derivadas de la Normativa de Extranjería emitidas por le Ministerio de Interior 

· Pueden ser beneficiarios de este proceso tanto extranjeros no empadronadoscomo extranjeros empadronados, pero con fecha de empadronamiento posterior al 8 de agosto de 2004. 

· Para tramitar la solicitud, la persona interesada habrá de aportar documentos ORIGINALES correspondientes con cualquiera de los indicados. Asimismo, para cursar debidamente el empadronamiento, habrá de aportar: 

· Documentos de identificación personal. (DNI,NIE, Pasaporte) 

· Documentos que identifiquen el domicilio del interesado 

